
NOVEDADES 
 
 
Esta nueva edición ha revisado y actualizado sus contenidos. Las principales modificaciones 

legislativas recogidas son las introducidas por: 

- Real Decreto 434/2024, de 30 de abril, por el que se aprueba el arancel de derechos de 

los profesionales de la Procura, que incorpora una nueva regulación completa del arancel 

(en lugar de llevar a cabo la modificación del hasta ahora vigente aprobado por Real 

Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre). Así, aprueba el arancel de derechos de los 

profesionales de la Procura en las actuaciones profesionales seguidas en toda clase de 

asuntos judiciales, así como ante las administraciones públicas (se excluyen aquellas 

actuaciones que correspondan al profesional de la Procura por los demás trabajos y 

gestiones que practique en función de lo dispuesto en el Código Civil, así como por las 

gestiones extraprocesales, y la práctica de actos de comunicación judicial). 

 

- Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania 

y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. Este Real Decreto-ley 

se centra, fundamentalmente, en el reconocimiento de medidas en materia económica 

(compensaciones y comisiones de reembolso anticipado de operaciones hipotecarias a 

tipo de interés variable y de conversión a tipo de interés fijo, servicios de pago); medidas 

fiscales y relativas a la financiación local (prórroga de medidas de naturaleza tributaria); 

medidas en el ámbito energético; medidas de apoyo para paliar la sequía; medidas en 

materia de transporte; y medidas de carácter social (sistema de la seguridad social, 

empleo, vivienda). 

 

- Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 

servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo. Este Real 

Decreto-ley se estructura, principalmente, en cuatro libros. El libro primero incorpora 

relevantes modificaciones en el ámbito de la Administración de Justicia, en sus 

relaciones con los ciudadanos y profesionales que actúen en su ámbito, así como con el 

resto de las administraciones y organismos y entes públicos. El libro segundo se refiere 

a las medidas legislativas de reforma de la función pública. El libro tercero se centra en 

el apoyo y mejora de los servicios públicos locales. El libro cuarto. Y el libro cuarto 

modifica el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y los incentivos fiscales al 

mecenazgo. 

 

 



- Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 

medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 

Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 

vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 

modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar 

y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento 

del Derecho de la Unión Europea. Este Real Decreto-ley incluye, entre otras previsiones, 

la nueva regulación de las modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles 

(libro primero); reformas para mejorar la conciliación de la vida familiar y la vida 

profesional de los progenitores y los cuidadores (libro segundo); modificaciones en el 

ámbito de la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 

(libro tercero); la prórroga de determinadas de medidas de respuesta y apoyo en 

situaciones de vulnerabilidad (libro cuarto); y medidas urgentes en materia financiera, 

energética, de apoyo, de carácter organizativo y de mejora de la eficiencia administrativa 

y de carácter procesal (libro quinto). 

 


